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PROTOCOLO DE ACCESIBILIDAD E INCLUSIÓN LABORAL

1. Objetivo
Establecer lineamientos claros para garantizar un entorno laboral accesible, inclusivo y no discriminatorio para todas las personas trabajadoras, en especial aquellas con discapacidad, condiciones de salud específicas o neurodivergencias.
2. Ámbito de Aplicación
Este protocolo se aplica a todas las personas que presten servicios en la CNCD, sin distinción de modalidad contractual. También se aplica a proveedores, visitas, personal en práctica o subcontratistas.
3. Principios Rectores
· Igualdad de oportunidades y trato.
· Respeto a la dignidad y diversidad humana.
· Enfoque interseccional y de derechos humanos.
· Participación plena y efectiva de todas las personas.
· No discriminación arbitraria.
4. Definiciones Relevantes
· Persona con discapacidad: Quien presenta una o más deficiencias físicas, mentales, psíquicas, intelectuales o sensoriales, temporales o permanentes, que al interactuar con barreras del entorno ve restringida su participación en igualdad de condiciones.
· Ajustes razonables: Adaptaciones del entorno físico, organizacional o actitudinal que no representen una carga desproporcionada y permitan la participación efectiva de la persona.
5. Medidas de Inclusión y Accesibilidad
· Revisión y adecuación de espacios físicos, estaciones de trabajo, accesos, baños y señalética para garantizar accesibilidad universal.
· Incorporación de tecnologías de apoyo (lectores de pantalla, softwares adaptativos, entre otros) según necesidad.
· Flexibilidad horaria, modalidades mixtas de trabajo o acompañamiento terapéutico en caso necesario.
· Promoción activa de la inclusión laboral de personas con discapacidad, conforme a la Ley N°21.015.

6. Procedimiento para Solicitar Ajustes Razonables
· La persona trabajadora deberá presentar su solicitud de forma voluntaria, escrita y confidencial al Área de Gestión de Personas.
· La CNCD podrá solicitar antecedentes médicos o técnicos, que serán tratados con estricta confidencialidad.
· Se evaluará la solicitud junto al área respectiva y, si se requiere, con asesoría técnica externa.
· Se definirá el tipo de ajuste: horario, infraestructura, comunicación, acompañamiento u otros.
· La respuesta deberá ser entregada a la persona trabajadora en un plazo de 10 días hábiles. Esta puede ser revisada si cambian las condiciones de salud o laborales.
7. Prevención del Acoso y la Discriminación por Motivo de Discapacidad
Toda conducta que atente contra la dignidad de una persona por su situación de discapacidad será tratada como acoso. Se promoverá una cultura de respeto y corresponsabilidad en todo el equipo.
8. Capacitación y Sensibilización
La CNCD implementará acciones formativas periódicas sobre:
· Diversidad funcional e inclusión.
· Barreras actitudinales y físicas.
· Buenas prácticas de convivencia laboral inclusiva.
9. Seguimiento y Mejora Continua
El Área de Gestión de Personas realizará revisiones anuales del cumplimiento del protocolo y propondrá mejoras a partir de casos, necesidades emergentes y cambios normativos.
10. Roles y Responsabilidades
Para garantizar la implementación efectiva de este protocolo, se definen las siguientes responsabilidades específicas:
• Área de Gestión de Personas: Supervisar la aplicación del protocolo, recepcionar solicitudes de ajustes razonables, asegurar la confidencialidad de la información y coordinar capacitaciones.
• Jefaturas directas: Promover un ambiente de respeto, derivar solicitudes al área correspondiente, y apoyar en la implementación de ajustes razonables en los equipos de trabajo.
• Comité de Buenas Prácticas o Comité Paritario (si existe): Apoyar en instancias de revisión y propuestas de mejora del protocolo.
• Todas las personas trabajadoras: Respetar y fomentar una cultura de inclusión, reportar situaciones discriminatorias y colaborar con la aplicación del presente protocolo.
11. Indicadores de Seguimiento
El Área de Gestión de Personas realizará un seguimiento anual basado en los siguientes indicadores:

• Número de solicitudes de ajustes razonables recibidas y gestionadas.
• Porcentaje de cumplimiento en medidas de accesibilidad física y digital.
• Resultados de encuestas de percepción de inclusión y accesibilidad.
• Número de capacitaciones realizadas en temas de inclusión.
• Casos reportados y gestionados relacionados con discriminación por discapacidad.
12. Consideraciones Complementarias
• Accesibilidad digital: Todas las plataformas, sistemas de gestión y comunicaciones institucionales deberán considerar criterios de accesibilidad web (por ejemplo, compatibilidad con lectores de pantalla, subtitulados, contraste visual adecuado, etc.).
• Diversidad cultural y lingüística: Se promoverá la inclusión de personas de distintas culturas, nacionalidades y lenguas. Cuando corresponda, se dispondrán mecanismos de traducción o acompañamiento lingüístico.
• Participación activa: Las personas con discapacidad podrán ser consultadas mediante mecanismos participativos como encuestas, mesas de trabajo o entrevistas para mejorar la aplicabilidad de este protocolo.
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